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LEÓN

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 
DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. JOSÉ ALONSO CASTRO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 1.213,81 euros, más 242,76 euros de re
cargos de apremio, y 1.000 euros de presupuesto para gastos y cos
tas del procedimiento, que hacen un total de 2.456,57 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA

Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue
bles embargados el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 
del deudor Dü. JOSÉ ALONSO CASTRO, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 113.379,72 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar parcialmente edificado sito en la Calle Palacio 
Valdés número 11, de la localidad de León. Tiene una extensión su
perficial de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS. Se trata de un 
solar regular, de forma rectangular, con fachada a la calle Palacio 
Valdés con el número 11, en una longitud de 10 m. Se encuentra par
cialmente ocupado por edificaciones de una planta de mala y baja 
calidad, tipo tendejones, se sitúan las edificaciones en los linderos 
del solar, creando un patio central, su uso parece ser de almacenes, no 
apreciándose dependencia habitables, que de existir no reunirían las 
condiciones mínimas de habitabilidad, esta información ha sido ob
tenida de la visita practicada desde el exterior del solar.

La calle esta totalmente urbanizada, dotada de todos los servi
cios urbanísticos.

Linderos:
Norte. Calle Palacio Valdés.
Este. Solares edificados a C/. Padre Victoria nQ 23 y 25, Ref. ca

tastrales na9112404 y 9112405.
Sur. Solar edificado a C/. Padre Victoria na 19, Ref. catastral nú

mero 9112406.
Oeste. Solar edificado a C/. Palacio Valdés na 13, Ref. catastral nú

mero 9112402.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 9112403 TN8291S 0001 FK.

Valoración que servirá de tipo para la subasta:113.379,72 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

mailto:dlimpre@argored.com
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2U. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3U. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4U. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5U. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6U. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7L. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8'-. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9-. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
dilectamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10 . Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al téimino del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en piimera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici

taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los in
muebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, 
con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador 
en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmi
sible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11B. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12u. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2721 153,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu- 
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dor D-. ISABELALONSO CORDERO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 1.710,87 euros, más 342,18 euros de re
cargos de apremio, y 1.200 euros de presupuesto para gastos y cos
tas del procedimiento, que hacen un total de 3.253,05 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. ISABELALONSO CORDERO, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 111.516,62 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar edificado sito en la Calle Sahagún número 18, 
de la localidad de León. Tiene una extensión superficial de DOS
CIENTOS DOS METROS CUADRADOS. Es un solar regular, de forma 
rectangular, con fachada a la calle Sahagún señalado con el número 
10, con una longitud de fachada de 10 m. Se encuentra edificado por 
un edificio de tres plantas (RBaja y Dos plantas), las plantas primera 
y segunda destinadas a vivienda, y en planta baja la zona derecha 
del portal de acceso con uso de local comercial, y la zona izquierda 
como vivienda. Además del edificio situado en fachada cuenta en 
su interior con otras edificaciones de dos alturas, con planta en forma 
de “L”, manteniendo entre ambos edificios un patio de luces.

Las calle esta totalmente urbanizada, con todos los servicios ur
banísticos.

Linderos:
Norte. Solar edificado, Ref. catastral número 7894624.
Este. Solar edificado a C/. Sahagún na 16, Ref. catastral número 

7894613.
Sur. Calle Sahagún.
Oeste. Solar edificado a C/. Sahagún n2 20, Ref. catastral nú

mero 7894615.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 7894614 TN8179S 0001 EE.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 111.516,62 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3L’. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad

judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

58. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.
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El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

I2U. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o .presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex- 
piesa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2722 152,00 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber. Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi caigo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor 0a. MANUEL ALONSO FIDALGO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.l. URBANA, de los años 1998 a 2002 
por importe de principal de 1.021,64 euros, más 204,33 euros de re
cargos de apremio, y 1.000 euros de presupuesto para gastos y cos
tas del procedimiento, que hacen un total de 2.225,97 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio 2002, como de la propiedad del deu

dor Da. MANUELALONSO FIDALGO, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 54.249,25 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA,- Parcela de terreno sita en la Avenida de Calvo Sotelo 
número 184, de la localidad de Trabajo del Cerecedo del término 
municipal de León. Tiene una extensión superficial de SETECIEN
TOS DIEZ Y SIETE METROS CUADRADOS. La parcela de forma trian
gular delimitado por la Avda. Calvo Sotelo (carretera Vilecha) y la 
vía ferroviaria León-Palencia, esta situada al final del casco urbano 
de Trabajo del Cerecedo.

Se encuentra libre de edificación, sin cerramiento ni valla deli
mitadora, su uso actual es agrícola de pastizal.

Linderos:
Norte. Solar libre de edificación con Ref.catastral na. 8352536.
Este. Avda. Calvo Sotelo (Carretera Vilecha).
Oeste. FF.CC. León-Palencia.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8352537 TN8185S 0001 OI

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 54.249,25 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3lJ. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4- , No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5- , La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de ios bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.
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6ti. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7Ü. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8L’. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9Ü. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10u. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12s. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2723 148,00 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 
DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D2. JUAN ALVAREZ GUTIÉRREZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 205,11 euros, más 41,03 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.046,14 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bieó inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. JUAN ALVAREZ GUTIÉRREZ, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a ¡o previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 33.676,02 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
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20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Avenida Antibióticos-A 
número 99 D, de la localidad de Trabajo del Cerecedo del término 
municipal de León. Tiene una extensión superficial de OCHOCIEN
TOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. Tiene forma irregular 
alargada en dirección Este-Oeste.

Se encuentra libre de edificación, sin vallado, delimitación ni 
mojones con fincas colindantes. Su uso actual es el agrícola de prado.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8263269 
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8263249 
Sur. Fincas libres de edificación, Ref. catastral número 8263249 

y 8263229.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8263229.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8263268 TN8186S 0001 DW.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 33.676,02 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.

El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte
rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2-, Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3U. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4-,  No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos poi el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5 . La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6-,  Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y debeián ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
poi ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podían participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T-. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8S. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9-. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10L>. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11L. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12ü. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios,- forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
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el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2726 146,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D" JUAN ALVAREZ GUTIÉRREZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 396,35 euros, más 79,28 euros de recar
gos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.375,63 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. JUAN ALVAREZ GUTIÉRREZ, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 60.567,28 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino de Armunia nú
mero 11, de la localidad de Armunia del término municipal de León. 
Tiene una extensión superficial de MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS. Es sensiblemente regular, de forma 
rectangular.

Se encuentra vallada hacia el camino mediante pared de fábrica 
de bloques de hormigón de dos metros de altura, y vallado laterales 
y al fondo con tela metálica hasta dos metros de altura, y masa ve
getal, las puertas de entrada para vehículos están realizadas de reje

ría metálica. Se encuentra libre de edificación, y se aprecia en sus 
plantaciones y en la existencia de una pozo de riego, de su anterior uso 
como vivero de plantas ornamentales o de jardín.

Linderos:
Norte. Fincas libres de edificación, Ref. catastral número 8068117 

y 8068106
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8068108
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8068115 
Oeste. Camino de Armunia.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8068116 TN8176N 0001 HD.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 60.567,28 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2S. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5- , La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6- , Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerradb, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7 . Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8 . En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizaren el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciara de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
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bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9Ü. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10-, Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das a! término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11". lodos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12L. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
piesente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido., podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Placiendas Locales.

Contia la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podra interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 

aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2724 152,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi
nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Du. ROSENDO ARIAS CALVO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 194,28 euros, más 38,86 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.033,14 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor Da. ROSENDO ARIAS CALVO, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 5 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 10.590,84 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

T2. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino Maza número 
12 D, de la localidad de Oteruelo del término municipal de León. 
Tiene una extensión superficial de OCHOCIENTOS SEIS METROS 
CUADRADOS. Es sensiblemente regular, de forma rectangular, alar
gada en dirección Este-Oeste.

Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni delimitada, 
no apreciándose la existencia de mojones ni signos de deslinda
miento, ni límites consolidados, no existen plantaciones ni se está 
explotando agrícolamente, encontrándose en edil.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 58808C3 
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 58808A2 
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 58808C1 
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 5880871. 
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 58808C2 TN8168S 0001 GT

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 10.590,84 euros.
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NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE
GRA.

El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte
rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2L*. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3°. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores tie
nen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta señalado 
para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho depó
sito se ingresará en fírme en la Hacienda Municipal si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de 
su depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4L>. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5U. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6U. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la techa de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T-. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9U. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10Ll. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la fbrmalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

lls. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12u. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2725 149,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
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de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo dei deu
dor D-. JUAN ARIENZA FERÁNDEZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 170,35 euros, más 34,07 euros de recar
gos de apremio, y 900 euros de presupuesto para gastos y costas del 
procedimiento, que hacen un total de 1.104,42 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor !>’. JUAN ARIENZA FERÁNDEZ, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de mayo 
de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales 
sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse 
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los 
artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 5.951,90 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
Genera! de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

I-,  Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Avenida de Portugal nú
mero 26 D, de la localidad de Armunia del término municipal de 
León. Tiene una extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y 
( INC O ME'I ROS CUADRADOS. Es sensiblemente regular, de forma 
triangular. Tiene fachada al camino que parte de la carretera de cir
cunvalación y entronca con el camino de Alfageme, camino que figura 
en los planos catastrales, pero que no existe sobre el terreno. La zona 
donde se sitúa la parcela está situada al Norte de un sector edificado 
con naves industriales, que tiene fachada sobre la carretera de cir
cunvalación, y calificado como Suelo Urbano Industrial.

Se encuentra la parcela y la totalidad del sector libre de edifica
ción, linda al Este con la calle Luis de Góngora, que delimita la zona 
residencial de viviendas de promoción pública.

Su uso es agrícola, de la parcela y del entorno, como prados de pasto, 
encontrándose cercados por masas vegetales o cercas de hilos me
tálicos, sin estar perfectamente delimitados ni amojonados.

Linderos:
Norte y Este. Parcela libre de edificación, Ref. catastral número 

7481302.
Sur. I arcelas edificadas con naves industriales, Ref. catastral 

número 7481310.
Oeste. Camino de servidumbre desde carretera a camino Alfageme.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 7481301 TN8178S 0001 ZO.

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 5.951,90 euros.
NO IIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2Á Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3-, Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó

sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en ¡a Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor dei Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9- , En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudipar 
directamente los bienes por importe igual o superior a! que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10- , Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.
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Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12ü. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2727 153,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor [>'. MANUEL BARRIO ARGUELLO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1996 y 1998 
a 2002, por importe de principal de 223,76 euros, más 44,74 euros 
de recargos de apremio, y 900 euros de presupuesto para gastos y 
costas del procedimiento, que hacen un total de 1.168,50 euros, por 
el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D" MANUEL BARRIO ARGUELLO, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 17.535,08 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Jacinto Barrio-PC 
número 104, de la localidad de Puente Castro del término munici
pal de León. Tiene una extensión superficial de NOVECIENTOS 
TRECE METROS CUADRADOS. La parcela es sensiblemente regu
lar, de forma rectangular, alargada en la dirección Oeste-Este, limita 
al Este con la carretera 601, y al Oeste con la vaguada que se forma 
en las faldas de la Candamia.

Se encuentra libre de edificación, abierta sin cerramiento ni va
llado alguno, no se aprecian mojones que definan los vértices de la par
cela, tomándose los linderos y datos de la parcela recogidos en la 
certificación catastral.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0978881.
Este. Carretera 601, León-Madrid.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0978883.
Oeste. Depresión Vaguada - Reguero.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0978882 TN9117N 0001 OK

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 17.535,08 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2- , Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3- , Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4 . No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
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dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5,J. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6U. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la techa de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7,J. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9,J. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10". Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II. 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 

Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

llü. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12y. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
coñsidere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2728 147,20 euros
* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Dti. MELCHOR CANDANEDO NICOLÁS, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 146,61 euros, más 
29,32 euros de recargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 975,93 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. MELCHOR CANDANEDO NICOLÁS, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.
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Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 42.852,50 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Bandonilla número 
85, de la localidad de Armunia del término municipal de León. Tiene 
una extensión superficial de CIENTO VEINTICUATRO METROS CUA
DRADOS. Tiene forma sensiblemente regular, cuadrada, con fachada 
a la calle o camino de la Bandonilla en una longitud de 12,20 m., 
aproximadamente. Mantiene una ligera pendiente desde el interior 
de la parcela hacia la calle y siguiendo la existente en la calle.

Se encuentra libre de edificación, sin vallado, delimitación ni 
mojones con las parcelas colindantes, también libres de edificación. 
Actualmente sin uso agrícola, ni de ningún tipo.

Linderos:
Norte. Parcela sin edificación, con fachada a C/. Bandonilla, nQ 

83, Ref. catastral número 8062635.
Este. Parcela sin edificación, con fachada a C/. De las Cuevas, 

Ref. catastral número 8062636.
Sur. Parcela sin edificación, con fachada a C/. Bandonilla, na 87, 

Ref. catastral número 8062640.
Oeste. Calle o Camino de Bandonilla.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8062641 TN8185N 0001 SM.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 42.852,50 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3L\ Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4Q. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 

y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.
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12-, Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2729 154,40 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 
DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor DL'. RAFAEL DIEZ CRESPO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 204,41 euros, más 40,89 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.045,30 euros, por el Sr. 
lesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D'-'. RAFAEL DIEZ CRESPO, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de mayo 
de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales 
sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse 
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los 
artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitai la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 14.543,54 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1 . Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino Praderona-0 
número 35 D, de la localidad de Oteruelo del término municipal de León. 
Tiene una extensión superficial de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
METROS CUADRADOS. Es una parcela sensiblemente regular, de 
forma rectangular, estrecha y muy alargada en dirección Este-Oeste.

Se encuentra libre de edificación, en algún lindero tiene vallado 
con masa vegetal, formada por arbolado y arbustos, de gran espesor 
sin poder definir correctamente la línea de límite, no se aprecian mo
jones en los vértices de la parcela, ni en los linderos.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 6682251. 
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 6682252. 
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 6682253. 
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 6682245. 
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 6682262 TN8168S 0001 ST.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 14.543,54 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2S. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3B. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4L’. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5Ü. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6Ü. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe de! 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7L. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 



B.O.P. Núm. 96 Lunes, 28 de abril de 2003 15

realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9y. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10Q. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12u. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2730 148,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi
nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. ELEUTERIO DIEZ GARCÍA, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 118,60 euros, más 23,71 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 942,31 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. ELEUTERIO DIEZ GARCÍA, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 6.464,88 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

ls. Que es objeto de enajenación el bien inmueble q¿e a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Avenida de Portugal nú
mero 71, de la localidad de Oteruelo, del término municipal de León.

Tiene una extensión superficial de CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS. Se trata de una parcela sensiblemente 
regular, de forma rectangular alargada en sentido Oeste-Este.

Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni delimitada, 
no apreciándose mojones que delimiten sus linderos, no existen en la 
parcela plantaciones ni se está explotando agrícolamente, encon
trándose en edil.

Linderos:
Norte. Finca afectada parcialmente por la carretera de acceso a 

Oteruelo, Ref. catastral número 5880831.
Este. Carretera circunvalación.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 5880833.
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Oeste. Finca afectada parcialmente por la carretera de acceso a 
Oteruelo, Ref. catastral número 58808B1.

Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 5880832 TN8168S 0001 GT

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 6.464,88 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2-, Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3U. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4,J. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5L>. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6Ü. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7". Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8". En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9 \ En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10". Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién

dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

lle. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12B. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2731 150,40 euros 
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PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 
DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 

DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. TOMASA DIEZ CORDÓN, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 1.202,15 euros, más 240,44 euros de re
cargos de apremio, y 1.000,00 euros de presupuesto para gastos y 
costas del procedimiento, que hacen un total de 2.442,59 euros, por 
el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. TOMASA DIEZ CORDÓN, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de mayo 
de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales 
sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse 
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los 
artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 103.653,10 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Santo Tomás-PC 
número 98, de la localidad de Puente Castro del término municipal de 
León. Tiene una extensión superficial de CUATRO MIL QUINIEN
TOS SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS. Es una parcela sen
siblemente regular, de forma trapezoidal, con linderos sobre los lí
mites Este y Sur del sector Puente Castro industrial.

Se encuentra libre de edificación, sin plantaciones y sin cerra
miento que la delimite físicamente, no apreciándose mojones en sus 
vértices ni linderos, tomándose los datos aportados en la certifica
ción catastral.

Actualmente se encuentra en edil, sin aprovechamiento agrícola 
o de otro tipo, los movimientos de tierras en la construcción de la 
Ronda Sur, dificulta la delimitación y situación concreta de la par
cela resultante.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867919.
Este. Calle Santo Tomás-PC, límite Este del Sector Puente Castro 

Industrial.
Sur. Límite Sur del sector Puente Castro Industrial.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867921.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0867920 TN9116N 0001 XQ

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 103.653,10 euros
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2B. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 500 euros.

3S. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4Q. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5S. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6S. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9L\ En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10u. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
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taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los in
muebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, 
con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador 
en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmi
sible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12a. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003—El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2732 154,40 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber. Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu

dor Ds. JOSÉ FERNÁNDEZ ALLER, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1997 a 2002, 
por importe de principal de 413,67 euros, más 82,74 euros de recar
gos de apremio, y 1.100 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.596,41 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor Ds. JOSÉ FERNÁNDEZ ALLER, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 68.767,53 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Finca sita en la Carretera La Bañeza número 2, de la 
localidad de León. Tiene una extensión superficial de DOS MIL SEIS
CIENTOS CUARENTA Y SIETE COMACERO SEIS METROS CUA
DRADOS. La finca en que se asienta el inmueble, ambos objeto de 
valoración, limita en su lindero Este con la carretera León - La Bañeza, 
se encuentra totalmente cerrada con una valla de fábrica de bloques 
hasta una altura de 1 m., pilastras de obra y cerramiento calado de 
tela metálica hasta una altura de 2 m.

En su interior, y apoyadas en el lindero posterior, se sitúan dos edi
ficaciones de una planta de altura, la mayor con una superficie de 
56,78 m2, con tipología de uso residencial temporal, actualmente 
desocupada, realizada con muros de cerramiento de fabrica recu
biertos exteriormente con enfoscado de mortero de cemento y pintura, 
la cubierta a un agua es de placas de fibrocemento. La edificación 
menor situada en la esquina izquierda-posterior de la parcela, tiene una 
superficie en planta de 26,36 m2, con uso de almacén o trastero, está 
realizada con muros de fábrica enfoscados exteriormente con mortero 
de cemento, la cubierta de placas de fibrocemento a un agua.

La finca que mantiene una tipología de finca de recreo, se en
cuentra actualmente abandonada, encontrándose los espacios vege
tales abandonados. Entre las edificaciones descritas se encuentra una 
piscina familiar enterrada en el terreno en estado de abandono. 
Igualmente los edificios se encuentran en estado de abandono.

Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: E204001 00TN81D 0001 PJ

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 68.767,53 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
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señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4y. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5Ü. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6-, Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7U. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8Ü. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de ios bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9Ü. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10u. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12s. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2733 154,40 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. MARÍA FERNÁNDEZ CALVO, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.BI. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 93,29 euros, más 18,66 euros de recargos 
de apremio, y 700,00 euros de presupuesto para gastos y costas del pro
cedimiento, que hacen un total de 811,95 euros, por el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:
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“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu- 
DOR Dd. MARIA FERNÁNDEZ CALVO, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 4.163,92 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Avenida de Portugal 
número 73, de la localidad de Oteruelo del término municipal de 
León.

Tiene una extensión superficial de TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS 
COMA OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. Es una parcela 
sensiblemente regular, de forma rectangular alargada en sentido 
Oeste-Este.

Parcela parcialmente afectada por el nuevo trazado de la carretera 
de entrada al pueblo de Otemelo, desde la Carretera de Circunvalación, 
habiendo sido ocupada por la realización de la carretera una porción 
de la parcela de una superficie de 70,11 mz.

Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni delimitada no 
apreciándose mojones que delimiten sus linderos, no existen en la 
parcela plantaciones ni se está explotando agrícolamente, encon
trándose en edil.

Linderos:
Los linderos de la parcela total original, antes de segregarse un trozo 

afectado por la construcción de la carretera de penetración al pue
blo de Oteruelo desde la carretera de Circunvalación son:

Norte. Finca afectada parcialmente por la carretera de acceso a 
Oteruelo, Ref. catastral número 5880830.

Este. Carretera circunvalación.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 5880832.
Oeste. Finca expropiada para construcción carretera de acceso 

a Oteruelo, Ref. catastral número 58808B0.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 5880831 TN8168S 0001 YT

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 4.163,92 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2U. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3L. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.
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El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11-, Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12Q. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no hayan sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interpoñer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2734 158,40 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. HILARIO FUENTE GUTIÉRREZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 684,00 euros, más 136,80 euros de re
cargos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto para gastos y cos
tas del procedimiento, que hacen un total de 1.720,80 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 

del deudor D». HILARIO FUENTE GUTIÉRREZ, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 63.355,16 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino Número Siete 
número 12, de la localidad de Puente Castro, del término municipal 
de León. Tiene una extensión superficial de DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. Es una parcela sensi
blemente regular, de forma trapezoidal, con lindero sobre C/. Santo 
Tomás.

Se encuentra libre de edificación, sin plantaciones y sin cerra
miento que la delimite físicamente, no apreciándose mojones en sus 
vértices ni linderos, tomándose los valores de la parcela de la certificación 
catastral.

Actualmente se encuentra en edil, sin aprovechamiento agrícola 
o de otro tipo.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867912.
Este. Camino Santo Tomás, límite Este del Sector Puente Castro 

Industrial.
Sur. Fincas libres de edificación, Ref. catastrales n- 0867907, 

0867970, 0867969, 0867968 y 0867967.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867905.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0867906 TN9106N 0001 LB.

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 63.355,16 euros 
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2S. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo' de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3S. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4U. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
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dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5y. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6y. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existirotras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8y. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 

Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12a. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2737 167,20 euros
* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Du. FRANCISCO GARCÍA GUERRERO, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.l. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 185,37 euros, más 
37,07 euros de recargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.022,24 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de el bien inmueble em

bargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor DL\ FRANCISCO GARCÍA GUERRERO, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.
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Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 4.385,48 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la avenida de Portugal nú
mero 77 T, de localidad de Oteruelo del término municipal de León. 
Tiene una extensión de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES COMA SE
TENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. La parcela es sensible
mente irregular, de forma rectangular alargada en sentido Oeste- 
Este.

Se trata de una parcela parcialmente afectada por el nuevo tra
zado de la carretera de entrada al pueblo de Oteruelo, desde la Carretera 
de Circunvalación, habiendo sido ocupada por la realización de la 
carretera una porción de la parcela de una superficie de 435,26 m2.

Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni delimitada no 
apreciándose mojones que delimiten sus linderos, no existen en la 
parcela plantaciones ni se está explotando agrícolamente, encon
trándose en edil.

Linderos:
Los linderos de la parcela total original, antes de segregarse una 

zona que ha ocupado la construcción de la carretera de penetración al 
pueblo de Oteruelo.

Norte. Finca afectada por el expediente de expropiación, Ref. 
catastral número 58808A8.

Este. Finca afectada por el expediente de expropiación, Ref. ca
tastral número 5880829.

Sur. Finca afectada por el expediente de expropiación, Ref. catastral 
número 98808B0.

Oeste. Finca afectada por el expediente de expropiación, Ref. 
catastral número 5880867.

Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 58808A9 TN8168S 0001 ZT

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 4.385,48 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2-. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3U. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4y. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5S. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per

seguidos.
6e. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 

cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjuaicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

72. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8fl. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; nc obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes^ podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.
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De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11B. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12B. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2738 157,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Du. VIC PORIANO GONZÁLEZ ALLER, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 195,21 euros, más 
39,05 euros de recargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.034,26 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor 1)'-. VIC 1ORIANO GONZÁLEZ ALLER, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su

basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 17.218,73 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino Santo Tomás 
(Carretera Villarroañe) número 9, de la localidad de León. Tiene una 
extensión superficial de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS. La parcela es sensiblemente regular, de forma 
alargada en dirección Norte-Sur.

Se encuentra libre de edificación, sin plantaciones y sin valla o ce
rramiento que lo delimite físicamente, no apreciándose mojones en 
sus vértices ni linderos, tomándose los datos de la parcela aportados 
en la certificación catastral.

Actualmente se encuentra en edil, sin aprovechamiento agrícola 
o de otro tipo.

Linderos:
Norte. Finca Libre de edificación, Ref. catastral número 0867926. 
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867922. 
Sur. Límite del sector de suelo Urbanizable Programado.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867924.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0867923 TN9106N 0001 EB.

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 17.218,73 euros 
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2B. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3S. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4U. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5U. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6B. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero
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éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su- 
perior.a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7Q. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8Ü. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9Ü. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10lJ. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12u. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar descie 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2739 157,20 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Ds. SANTIAGO GUERRERO GONZÁLEZ, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 106,07 euros, más 
21,21 euros de recargos de apremio, y 800 euros de presupuesto para 
gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 927,28 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de el bien inmueble em

bargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor IT. SANTIAGO GUERRERO GONZÁLEZ, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de /las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 7.568,00 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

I-. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Camino Cabeceros-0 
número 9, de la localidad de Oteruelo del término municipal de León.
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Tiene una extensión superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS. La parcela es sensiblemente regular, 
de forma rectangular, en desnivel desde su lindero Oeste (cota su
perior), hacia su lindero Este, fachada y acceso desde el camino 
Cabeceros (cota inferior). Se encuentra abierto sin cerramiento ni 
vallado, no apreciándose mojones delimitadores de los linderos. 
Existe una antigua excavación en medio de la parcela, cubierta de 
vegetación proveniente de la existencia de una bodega (como la exis
tente en la parcela colindante).

No existen en su interior ningún tipo de edificación superficial, 
ni plantaciones aprovechables, no pudiéndose destinar a uso agrí
cola, dadas sus elevadas pendientes y el uso de la zona como bode
gas.

Los caminos (superior e inferior) a los que da fachada la par
cela, se encuentran sin urbanizar.

Linderos:
Norte. Parcela libre de edificación, con Ref. catastral número 

6479911.
Este. Camino Cabeceros.
Sur. Parcela de bodega, con Ref. catastral número 6479913.
Oeste. Camino superior sin nombre.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 6479912 TN8167N 0001 JE

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 7.568,00 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2L’. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4". No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5 . La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6 . Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 

de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12L. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
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nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2740 158,40 euros
* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. BENITA LLAMAS CALLEJA, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 33,82 euros, más 6,77 euros de recargos 
de apremio, y 700 euros de presupuesto para gastos y costas del pro
cedimiento, que hacen un total de 740,59 euros, por el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. BENITA LLAMAS CALLEJA, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de mayo 
de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales 
sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse 
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los 
artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 5.804,40 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Se trata de un solar sito en la Calle Los Jardines-T 
número 10 D, de la localidad de Trabajo del Cerecedo del término 
municipal de León. Tiene una extensión superficial de SESENTA Y 
NUEVE COMA DIEZ METROS CUADRADOS. Es de forma alargada irre
gular, solar interior de manzana, sin fachada a calle.

Se encuentra libre de edificación, y vallado con los solares que le 
rodean.

Actualmente carece de uso. Su mejor opción es su unión con 
otro solar limítrofe con él, y más particularmente con el solar que 

limita y que tiene fachada a la C/. Los Jardines, n° 10, que se en
cuentra sin edificar y cuenta con muy poco fondo, mejorando ambos 
solares.

Linderos:
Norte. Solar con fachada a C/. Los Jardines, na10, Ref. catas

tral número 8454502.
Este. Patio de edificio C/. Los Jardines, nu 12, Ref. catastral nú

mero 8454503.
Sur. Solar con fachada a C/. Número Seis, na 2, Ref. catastral 

número 8454504.
Oeste. Patio de edificio C/. Los Jardines, ns 8, Ref. catastral nú

mero 8454501.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8454507 TN8185S 0001 YI

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 5.804,40 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por^importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso’de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
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que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

92. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10u. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

llü. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12L\ Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 

León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2741 155,20 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D2. MARCELINO MACHÍN LLAMAS, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 106,98 euros, más 
21,39 euros de recargos de apremio, y 700,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 828,37 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargados el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 
del deudor D2. MARCELINO MACHÍN LLAMAS, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 26 de mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 19.600,00 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

l2. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar sito en la Calle Los Jardines número 10, de la lo
calidad de Trabajo del Cerecedo del término municipal de León. 
Tiene una extensión superficial de SETENTA Y NUEVE COMA CUA
RENTA Y SIETE METROS CUADRADOS. El solar tiene forma sensi
blemente regular, con una fachada a la calle de 8,10 m.

Se encuentra libre de edificación, con un vallado a calle de tela me
tálica en mal estado, se encuentra entre las medianerías de los edi
ficios colindantes.

Su lindero posterior con solar interior, también libre de edifica
ción, está delimitado mediante tapial de tierra, en mal estado.

Linderos:
Norte. Calle los Jardines (Fachada 8,10 m.).
Este. Edificio Vivienda Ref. catastral número 8454503 TN8185S 

0001 UI.
Sur. Solar propiedad de Doña Benita Llamas Calleja. Ref. ca

tastral número 8454507 TN8185S 0001 UI.
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Oeste. Edificio Vivienda Ref. catastral número 8454501TN8185S 
0001 UI.

Numero de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8454502 TN8185S 0001 UI

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 19.600 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2U. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3y. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4L'. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5‘J. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6U. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7U. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de ios cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizaren el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9U. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10ü. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién

dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formal ización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12ü. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-EI Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2742 154,40 euros
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PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor Da. MAXIMINO MELCÓN FERÁNDEZ, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de l.B.I. URBANA, de los 
años 1997 a 2002, por importe de principal de 216,63 euros, más 
43,32 euros de recargos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.159,95 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de el bien inmueble em

bargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. MAXIMINO MELCÓN FERÁNDEZ, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 1.195,60 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1L>. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Finca sita en la Carretera de Asturias número 1002, de 
la localidad de León. Tiene una extensión superficial de SESENTA 
Y UNO METROS CUADRADOS. La finca en que está situada la edi
ficación se encuentra sin vallar, no conociéndose los linderos ni su su
perficie total, tomándose para este estudio el terreno ocupado por 
las edificaciones. La edificación existente está formada por dos cuer
pos independientes adosados el uno al otro por uno de sus linderos.

El edificio esta construido en dos cuerpos unidos por un lado, 
de una planta de altura. El edificio de la izquierda, según se mira la en
trada de los edificios, presenta una mejor disposición constructiva, sus 
dependencias fueron habitables, ya que aún mantiene su distribu
ción interior, se encuentra parcialmente hundida la cubierta, afec
tada la estructura y la cubrición, se mantienen las paredes exterio
res y parcialmente las divisiones interiores, se puede considerar en ruina 
ya que su reparación superaría el setenta por ciento del valor de cons
trucción. La edificación situada a la derecha, de peor calidad y disposición 
constructiva, mantiene varias edificaciones hacia un patio o espacio 
común sin cubrir, esta realizado con materiales y sistema constructivo 
de baja calidad, destinado a almacén-trasteros o guarda de anima
les, su estado actual en malo, también se podría considerar ruinoso por 
su mala disposición y construcción.

Numero de referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: B209003 00TN82B 0001 FH

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 1.195,60 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.

El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte
rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos 1 ici- 
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taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los in
muebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, 
con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador 
en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmi
sible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12-, Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003-El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2743 158,40 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu

dor D2. JUAN MÉNDEZ FERNÁNDEZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 455,26 euros, más 91,06 euros de recar
gos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.446,32 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 
del deudor D2. JUAN MÉNDEZ FERNÁNDEZ, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 55.915,10 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar sito en la Calle Peña Cincho número 8, de la 
localidad de León. Tiene una extensión superficial de NOVENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS. Se trata de un solar regular, de forma casi 
cuadrada, con fachada a la calle Peña Cincho con el número 8, en 
una longitud de 10,24 m. Se encuentra parcialmente ocupado por 
una edificación (71 m2) principal alineada con la calle y paralela a 
ella, de una planta de altura, con un fondo edificado de siete metros 
aproximadamente, quedando la zona posterior del solar como patio, 
parcialmente edificado por edificaciones auxiliares o como amplia
ción de la vivienda, quedando una zona libre de patio.

El edificio destinado a vivienda, actualmente parece desocu
pada, tiene en fachada a la calle la puerta de acceso y tres ventanas con 
reja. No pudiendo entrar en su interior, la vivienda presenta estado de 
abandono, por su falta de uso.

La calle esta pavimentada totalmente sin encintado de aceras, 
dado su reducido tamaño, está dotada de todos los servicios urba
nísticos.

Linderos:
Norte. Solares edificados, Ref. catastrales nü 9213211 y 9213218. 
Este.Solar libre de edificación, Ref. catastral número 9213212. 
Sur. Calle Peña Cincho.
Oeste. Solar edificado a C/. Peña Cincho nti 10, Ref. catastral 

número 9213218.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 9213217 TN8291S 0001 PK

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 55.915,10 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2". Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3". Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
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sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4U. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5U. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6U. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9L’. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10u. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 

comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di

recta.
Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 

de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11B. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12s. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: A! deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2744 157,60 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor DB. ÁNGEL RODRÍGUEZ ALVAREZ, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 94,53 euros, más 18,91 
euros de recargos de apremio, y 700,00 euros de presupuesto para 
gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 813,44 
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euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D'-. ÁNGEL RODRÍGUEZ ALVAREZ, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración de los bienes embargados, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra total de 3.667,20 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1B. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en el Barrio Clasificación-A nú
mero 12 D, de la localidad del Trabajo del Cerecedo del término mu
nicipal de León. Tiene una extensión superficial de TRESCIENTOS 
VEINTIUNO COMA SESENTA Y UNO METROS CUADRADOS. La 
parcela tiene forma sensiblemente regular, limitando con la zona de 
servidumbre de la vía férrea FFCC León-Palencia.

Se encuentra libre de edificación, sin vallado, delimitación ni 
mojones que la delimiten con las parcelas colindantes.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8259813.
Este. Vía del ferrocarril, línea FFCC. León-Palencia.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8259815. 
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 8259832. 
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8259831TN8185N 0001 PM

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 3.667,20 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2U. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3- , Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que sera al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4- , No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 

casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per

seguidos.
6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 

cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimienio injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
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apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12a. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003—El Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2745 148,80 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. MANUEL RODRÍGUEZ LLANOS, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I URBANA, de los 
años 1997 a 2002, por importe de principal de 162,69 euros, más 
32,54 euros de recargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 995,23 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 
del deudor D-. MANUEL RODRÍGUEZ LLANOS, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 26 de mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 31.640,00 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Ia. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar sito en la Calle Rodera-A número 22, de la lo
calidad de Armunia del término municipal de León. Tiene una ex
tensión superficial de CIENTO TRECE METROS CUADRADOS. Se 
trata de un solar sensiblemente regular, de forma cuadrada, con dos 
lados o fachadas a la calle Rodera, que quiebra con el solar, sin tener 
salida a continuación de este solar.

Se encuentra libre de edificación, abierto sin cerramiento alguno. 
No existen mojones que definan los vértices del solar, solamente se 
encuentra delimitado los linderos con la calle, por la pavimentación 
de la misma. Los solares colindantes también están libres de edifi
cación, solamente se encuentran edificados los solares situados al 
otro lado de la calle.

Linderos:
Norte y Este. Calle Rodera.
Sur. Solar libre de edificación, con Ref. catastral número 7570968.
Oeste. Solar libre de edificación, con Ref. catastral número 

7570965.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 7570924 TN8177S 0001 SG

Valoración que servirá de tipo para la subasta:. 31.640,00 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3S. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.
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La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7y. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9U. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10-’. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
a! que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12s. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2746 152,00 euros
* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. ISABEL SANDOVAL ESPINOSA, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los 
años 1998 a 2002, por importe de principal de 490,93 euros, más 
98,18 euros de recargos de apremio, y 1.000,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.589,11 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad 
del deudor D-. ISABEL SANDOVAL ESPINOSA, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 26 de mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 11.734,87 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1L\ Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:



36 Lunes, 28 de abril de 2003 B.O.P. Núm. 96

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Jacinto Barrio-PC 
número 114, de la localidad de Puente Castro del término munici
pal de León. Tiene una extensión superficial de SEISCIENTOS ONCE 
METROS CUADRADOS. La parcela es irregular, limita al Este con 
la carretera 601, y al sur con la vaguada que se forma en las faldas 
de la Candamia.

Se encuentra libre de edificación, y abierta sin cerramiento ni 
vallado alguno, no se aprecian mojones que definan los vértices de la 
parcela, tomándose como límites y datos de la parcela los reflejados 
en la certificación catastral.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0978886.
Este. Carretera 601, León-Madrid.
Sur. Depresión Vaguada-Reguero.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0978886.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0978887 TN9117N 0001IK

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 11.734,87 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2ti. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobré.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7U. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8U. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 

realizaren el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inició, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya, considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11a. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12a. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
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el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2747 148,80 euros

* * *
PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D-. JOSEFA SOTO RODRÍGUEZ, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 160,18 euros, más 32,03 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 992,21 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D-. JOSEFA SOTO RODRÍGUEZ, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 12.147,66 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

P. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Bandonilla-Anúmero 
30 T, de la localidad de Armunia del término municipal de León. 
Tiene una extensión superficial de SEISCIENTOS VEINTIDÓS ME
TROS CUADRADOS. La parcela es sensiblemente regular, de forma 
rectangular. No tiene fachada a calle o camino, siendo interior al po
lígono. Limita al sur y al oeste con la parcela ocupada por el Colegio 
Internacional Fundación Peñacorada.

Se encuentra libre de edificación, delimitada en sus linderos con 
la parcela del Colegio, por valla calada de cerramiento, el resto de 
los linderos de la parcela se encuentran sin delimitar, no existiendo mo
jones ni elementos delimitadores.

No tiene plantaciones ni uso agrícola actual, lo mismo que el 
resto de las parcelas limítrofes.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 7862322.

Este. Fincas libres de edificación, Ref. catastral número 7862323 
y 7862324.

Sur y Oeste. Parcela edificada como Equipamiento EDUCATIVO, 
Ref. catastral número 7862325.

Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 78623C6 TN8176N 0001 BD

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 12.147,66 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, P planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6a. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.^

7a. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9a. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
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directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10“. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o representante 
con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, 
se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del bien 
al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un an
ticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

11“. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12“. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación de! pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 

condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2748 153,60 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor D. ELADIO PERRERO LUQUE, correspondientes al Ayuntamiento 
de León, de los conceptos de I.B.I. URBANA, de los años 1998 a 2002, 
por importe de principal de 328,10 euros, más 65,61 euros de recar
gos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y costas 
del procedimiento, que hacen un total de 1.193,71 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de julio de 2002, como de la propiedad del deu
dor D. ELADIO PERRERO LUQUE, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la 
celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 26 de 
mayo de 2003, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 28.940,18 euros.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1“. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela de terreno sita en la Calle Cirujano Rodríguez 
(carretera Villarroañe) número 195 C, de la localidad de León. Tiene 
una extensión superficial de mil doscientos setenta y cuatro metros cua
drados. Se trata de una parcela sensiblemente regular, de forma alar
gada en dirección Este-Oeste.

Se encuentra libre de edificación, no apreciándose amojona
miento en todos sus vértices, se aprecian ligeramente los linderos, 
por resaltos en el terreno, sin poder definir de una forma precisa su forma 
y extensión en el terreno, tomando como referencia los datos aportados 
en la certificación catastral.

Linderos:
Norte. Fincas libres de edificación, Ref. catastrales n“ 0867978 y 

0867975.
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867975. 
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral número 0867976. 
Oeste. Camino de servicio agrícola.
Número de referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 0867977 TN9106N 0001 0B.

Valoración que servirá de tipo para la subasta: 28.940,18 euros.
NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTE

GRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, 1- planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.
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2a. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado an
teriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 
debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3a. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores tie
nen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta señalado 
para cada una de las fincas, con la advertencia de que, dicho depó
sito se ingresará en fírme en la Hacienda Municipal si los adjudicatarios 
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de 
su depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4a. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraiga 
otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder si les interesa, como 
dispone el título VI de dicha Ley.

5a. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos per
seguidos.

6- , Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7- , Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8a. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9Ü. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10a. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese mo
mento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 

inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría de
clarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

Alas 10,00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudicados 
al Ayuntamiento de León conforme al Título II del Libro III del citado 
Reglamento General de Recaudación.

1P. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12a. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

Advertencia: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios, forasteros o desconocidos si los hubiere, que se 
les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del presente 
anuncio, y que si no estuvieran conformes con su contenido, podrán 
presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, 
de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 31 de marzo de 2003.-E1 Recaudador Municipal, Bernardo 
Rodríguez Alonso.

2735 149,60 euros

LABAÑEZA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de Actividades Clasificadas de la Comunidad de Castilla y León, se 
hace público, por término de quince días, a efectos de reclamacio
nes, que en este Ayuntamiento se tramitan expedientes de concesión 
de licencia para las siguientes actividades:

-A don José Espasandín Arjomil para la actividad de panadería con 
obrador, en la calle La Zaya, 3, de esta ciudad.

La Bañeza,26 de marzo de 2003.-E1 Alcalde, José Manuel 
Rodríguez García.

3044 8,00 euros
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SANTA COLOMBA DE CURUEÑO

El Pleno de la Corporación, en sesión de 15 de marzo de 2003, 
acordó:

A) Imponer contribuciones especiales como consecuencia de la 
ejecución de la obra “Pavimentación de calles en el municipio de 
Santa Colomba de Curueño: Calle Mayor en Barrio de Nuestra Señora, 
2a fase”, obra incluida con el número 57 en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios para 2003, cuyo establecimiento y exigencia se 
legitima por el aumento del valor de los inmuebles de las áreas be
neficiadas, delimitadas en el proyecto técnico.

Se ordena el tributo concreto para la determinación de sus ele
mentos necesarios de la siguiente forma:

-El coste de ejecución previsto de la obra es de 93.832,37 euros 
(siendo 90.000 euros el coste de ejecución de la obra y 3.832,37 
euros el coste de redacción del proyecto técnico). Las subvenciones 
existentes para dicha obra ascienden a 45.000 euros.

-Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 43.949,13 
euros, equivalente al 90% del coste no subvencionado, atendiendo 
a la naturaleza de la obra. Esta cantidad tiene el carácter de mera 
previsión. Si el coste real fuera mayor o menor que el previsto, se 
tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas, señalando los suje
tos pasivos y girando las liquidaciones que procedan, que serán no
tificadas para su ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidas 
en la Ley General Tributaria.

-Se aplican como módulo de reparto los metros lineales de fa
chada.

-Se aprueba la relación de sujetos pasivos y de cuotas indivi
duales resultantes de dividir la cantidad a repartir entre los benefi
ciarios entre el número de unidades del módulo y aplicar el valor 
unitario del módulo por cada metro lineal de fachada.

-En lo no previsto en este acuerdo rige la Ordenanza General de 
Contribuciones Especiales vigente, a la que re remite expresamente.

B) Exponer el expediente al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia durante 
treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor
tunas; asimismo durante ese periodo, los propietarios o titulares afec
tados podran constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes.

Si no se produjesen reclamaciones este acuerdo se considerará 
aprobado definitivamente, notificándose individualmente a cada su
jeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido, y en su de
fecto, mediante edictos, pudiendo formularse recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento que podrá versar sobre la procedencia de con
tribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
o las cuotas asignadas.

Santa Colomba de Curueño, 3 de abril de 2003.-E1 Alcalde, 
Basilio Martínez González.

3045 19,20 euros

CEA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 28 de marzo de 2003, adoptó acuerdo de imposición y or
denación de contribuciones especiales por razón de las obras 
“Pavimentación de calles en el municipio de Cea”, con arreglo a los 
siguientes elementos tributarios:

Importe de la obra: 85.000,00 euros.
Importe que soporta el Ayuntamiento incluido proyecto: 29.750,00 

euros.
Importe a repercutir mediante contribuciones especiales: 26.775 

euros (90% base de reparto).
Módulo de reparto: Metro lineal de fachada.
Número de módulos o metros: 890.
Se aprueba asimismo la relación de contribuyentes con sus cuo

tas individuales.
El presente acuerdo se somete a información pública por espacio 

de treinta días, en los cuales los interesados podrán examinarlo y 

formular las reclamaciones oportunas. De no presentarse éstas, el 
acuerdo se entenderá definitivo. Igualmente en dicho periodo po
drán los afectados constituirse en asociación administrativa de con
tribuyentes, de conformidad con lo que establece el artículo 36 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Cea, 28 de marzo de 2003.-E1 Alcalde, Paulino Maraña Vallejo. 
3051 4,60 euros

VILLAGATÓN

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 27 de marzo de 2003, aprobó el Padrón del Impuesto Municipal 
sobre circulación de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 
2003, el cual se encuentra de manifiesto al público en la Secretaría, 
por término de quince días a efectos de reclamaciones.

Brañuelas, 1 de abril de 2003.-E1 Alcalde, Benjamín Geijo 
González.

2977 1,60 euros

Juntas Vecinales
VILLANUEVA DE JAMUZ

La Junta Vecinal de Villanueva de Jamuz, en sesión celebrada 
el día 20 de julio de 2001, adoptó, entre otros, el acuerdo de apro
bación inicial del Presupuesto General para 2000.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente apro
bado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villanueva de Jamuz, 28 de febrero de 2003.-E1 Presidente, 
Maximiliano Peña Rubio.

2439 2,60 euros

TORNEROS DE JAMUZ

La Junta Vecinal de Torneros de Jamuz, en sesión celebrada el 
día 6 de marzo de 2003, adoptó, entre otros, el acuerdo de aproba
ción inicial del Presupuesto General para 2002.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente apro
bado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Torneros de Jamuz, 10 de marzo de 2003.-E1 Presidente (ilegible).
2440 2,60 euros

SANTA EULALIA DE CABRERA

La Junta Vecinal de Santa Eulalia de Cabrera, en sesión cele
brada el día 10 de enero de 2003, adoptó entre otros, el acuerdo de apro
bación inicial del Presupuesto General para 2002.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente apro
bado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Santa Eulalia de Cabrera, 10 de enero de 2003.-E1 Presidente 
(ilegible).

2441 2,60 euros


